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La Plata, 

VISTO: 

Que se llevará el “Torneo Internacional Sudamericano de Artes Marciales” los días 

14 y 15 de mayo del corriente año, en el Centro de Fomento Los Hornos, sito en Avda. 

137 entre 61 y 62 de nuestra ciudad; y, 

CONSIDERANDO: 

Que este evento es organizado por la Federación Argentina de Estilos Marciales, 

siendo su Presidente el Maestro Gustavo Silva y el Vicepresidente el Maestro Andrés 

Ferreira; 

Que el mismo contará con aproximadamente 700 competidores de Paraguay, 

Uruguay, Perú, Honduras, Colombia, Brasil y de provincias de nuestro país; 

Que asisten a dicho torneo aproximadamente 1500 espectadores en toda la 

jornada; 

Que la Municipalidad de La Plata desea destacar muy especialmente la realización 

de tan relevante torneo por lo que corresponde el dictado del presente acto 

administrativo; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 10: Declárese el Interés Municipal del Partido de La Plata, Capital de la 

Provincia de Buenos Aires, República Argentina, el “Torneo Internacional Sudamericano de 

Artes Marciales” que se llevará a cabo los días 14 y 15 de mayo del corriente año, en el 

Centro de Fomento Los Hornos, sito en Avda. 137 entre 61 y 62 de nuestra ciudad. 

ARTICULO 29: El presente decreto será refrendado por la señora Jefa de Gabinete. 

ARTICULO 39: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
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